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RESUMEN  

La investigación acerca de la incorporación laboral de individuos con 

discapacidades físicas en la ciudad de Guayaquil se enfoca en fomentar la 

igualdad y el progreso social de la zona. Pese a los progresos en las 

normativas y legislaciones, como la Ley Orgánica de Discapacidades que 

promueve la igualdad de oportunidades, persisten varios obstáculos que 

impiden el ingreso de este colectivo a trabajos formales y dignos. 

Es crucial tener un trabajo apropiado para mejorar la calidad de vida 

de las personas con discapacidades físicas, dado que les proporciona la 

oportunidad de alcanzar independencia económica, reducir la marginación 

social y promover su integración en la sociedad. No obstante, en Guayaquil, 

estos individuos lidian con altos índices de desempleo y condiciones de 

trabajo adversas, en gran parte debido a la ausencia de concienciación y a la 

falta de incentivos atractivos para las compañías que optan por contratarlos. 

El objetivo de esta investigación es analizar los obstáculos y 

elementos que dificultan la incorporación laboral de individuos con 

discapacidades físicas en la ciudad de Guayaquil. Para ello, se realizarán 

evaluaciones tanto de las políticas gubernamentales como de las acciones 

del sector privado. La meta es proporcionar sugerencias que promuevan la 

inclusión de estas personas en el ámbito laboral, fomentando un ambiente 

más accesible, inclusivo y justo para todos los habitantes Finalmente, la 

inclusión de individuos con discapacidades físicas no solo constituye un 

asunto de equidad social, sino que también se establece como una táctica 

fundamental para fomentar el crecimiento económico y social de la ciudad. 

 

Palabras Claves: Derechos laborales, discapacidad, inclusión laboral 
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ABSTRACT 

The research on the labor incorporation of individuals with physical 

disabilities in the city of Guayaquil focuses on promoting equality and social 

progress in the area. Despite the progress in regulations and legislation, such 

as the Organic Law on Disabilities that promotes equal opportunities, there 

are still several obstacles that prevent this group from entering formal and 

dignified jobs. 

It is crucial to have an appropriate job to improve the quality of life of 

people with physical disabilities, since it provides them with the opportunity to 

achieve economic independence, reduce social marginalization and promote 

their integration into society. However, in Guayaquil, these individuals deal 

with high unemployment rates and adverse working conditions, largely due to 

the absence of awareness and the lack of attractive incentives for the 

companies that choose to hire them. 

The objective of this research is to analyze the obstacles and 

elements that hinder the labor incorporation of individuals with physical 

disabilities in the city of Guayaquil. To this end, evaluations of both 

government policies and private sector actions will be carried out. The goal is 

to provide suggestions that promote the inclusion of these people in the 

workplace, promoting a more accessible, inclusive and fair environment for 

all inhabitants Finally, the inclusion of individuals with physical disabilities is 

not only a matter of social equity, but also established as a fundamental 

tactic to promote the economic and social growth of the city. 

 

Key words: labor rights, disability, labor inclusion 
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CAPÍTULO 1: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Antecedentes 

1.1.1. Antecedentes contextuales 

Hay expresiones que no deberían ser parte integral de la vida de 

cualquier individuo: "no es posible", "no eres lo bastante agradable", "no te 

sientes incluido aquí". Estas expresiones pueden surgir debido a una 

restricción o en el entorno de trabajo. Sin embargo, forman parte de la vida 

cotidiana de numerosas personas con discapacidades en el planeta. No es 

una falta de destrezas o competencias, sino de los desafíos que la sociedad 

todavía no ha conseguido superar. (España, 2018) 

Hoy en día, las empresas cuentan con más oportunidades que 

nunca antes para atraer a individuos con discapacidades, no solo en su 

función de consumidores y clientes, sino también en roles laborales y de 

liderazgo. La incorporación de estos individuos no solo resulta beneficiosa 

para las compañías, sino que también beneficia a las personas y a la 

comunidad en su conjunto. La Organización Internacional del Trabajo está 

apoyando la inclusión de individuos con discapacidad a través de su Red 

Global de Empresas y Discapacidad. (InfoStories, 2016) 

Las desigualdades en la industria sanitaria se originan de la 

disparidad que padecen las personas con discapacidad. Esta desigualdad 

incluye el estigma, la discriminación, la escasez de recursos financieros, la 

marginación en la educación y el trabajo, además de los problemas 

internos del sistema de salud. (Oms, 2023) 
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De acuerdo con el Informe Global sobre Discapacidad, cerca del 

15% de las personas, lo que representa casi 66 millones de personas, sufre 

de algún tipo de discapacidad. Aunque se han logrado avances significativos 

para hacer del mundo un lugar más accesible para aquellos que enfrentan 

estas circunstancias, todavía existe un extenso camino por recorrer para 

cumplir totalmente con sus necesidades. (OPS) 

Para asegurar una inclusión y protección social apropiadas para los 

individuos con discapacidades, resulta imprescindible que se lleve a cabo 

un trabajo en equipo entre organizaciones, instituciones y entidades 

públicas. Así, se podrán gestionar eficientemente sus anhelos, metas y 

necesidades. (Guaman, 2014) 

Es crucial destacar que, en su función de federación que agrupa a 

las Federaciones Nacionales vinculadas a la Discapacidad, la FENEDIF ha 

encabezado en el país la provisión de servicios que respaldan la inclusión 

de personas con discapacidad. A través del programa "Servicios de 

Empleabilidad para Individuos con Discapacidad en Ecuador: "Hacia la 

Inclusión", se fomenta la inclusión laboral en situaciones que potencian los 

perfiles individuales y garantizan un acceso equitativo a las oportunidades 

laborales. (aecid, s.f.) 

Esta normativa se aplica de inmediato a los empresarios, ya sean 

del sector público o privado, que cuenten con un mínimo de 25 

trabajadores estables. Los empresarios que lleguen a esta cifra mínima 

tienen la obligación de contratar al menos el 4% de personas con 

discapacidades en cargos permanentes que se adecuen a sus habilidades, 

condiciones físicas y habilidades. (ZVS, s.f.) 
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La inclusión en el entorno laboral está vinculada a la oportunidad 

de obtener un empleo que proporcione las mismas condiciones que los 

demás trabajadores sin discapacidades, incluyendo un sueldo y un horario 

de ocho horas. No obstante, el proceso de inclusión incluye elementos que 

se pueden emplear para optimizar el desempeño de los empleados con 

discapacidades, reducir desigualdades y estereotipos, y, en última 

instancia, incrementar la eficacia de la compañía en el competitivo 

mercado. (Vivanco, 2024) 

1.2. Antecedentes investigativos 

En el entorno social, se crean situaciones comunes que influyen en 

la integración al mundo del trabajo. Las directrices que las organizaciones 

siguen se establecen por reglas objetivas y patrones de conducta 

profesional. Sin embargo, es vital admitir que estos patrones, al ser 

tradicionales, establecen ciertos criterios de inclusión que pueden impactar 

negativamente en las personas con discapacidad, que no cuentan con las 

mismas "facilidades" que el resto de la sociedad. A pesar de todo, resulta 

crucial entender que la discapacidad puede interpretarse como una 

restricción o carencia física, tal como señala la Convención Interamericana 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 

Personas con Discapacidad. (Rivadeneira, 2022) 

El término "inclusión" proviene del latín, específicamente de 

"inclusio, inclusiōnis", y se interpreta como "estar dentro" o "estar presente". 

La inclusión indica que cada persona, en todos los ámbitos de la existencia, 

tiene un rol fundamental y vital. Por otro lado, la inclusión también sugiere 

la falta de marginación y desventajas. Se refiere a valorar la diversidad 
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como un aspecto normal y valioso, así como a retirar los obstáculos que 

frenan la participación justa de cada individuo en la sociedad. (Wigerter, 

2023) 

Los siguientes son los diferentes factores que pueden provocar una 

incapacidad en un individuo: 

• Factores genéticos: vinculados con las equivocaciones en la 

transmisión genética desde el instante de la concepción. 

• Factores relacionados con la madre: Elementos como el consumo 

excesivo de alcohol, la costumbre de fumar, el uso de diversos drogas 

tóxicas, el consumo de medicamentos peligrosos durante el embarazo, la 

presencia de enfermedades crónicas, ciertas infecciones virales, bacterianas o 

parasitarias, la falta de nutrientes, la falta de seguimiento prenatal y la restricción 

de cuidado durante la gestación, entre otros, pueden influir significativamente en 

la salud de la madre y el infante, entre otros. 

• Factores ambientales: Están relacionados con daños, infecciones en el 

órgano reproductor de la mujer, envenenamientos, exposición a 

radiaciones o cualquier situación que impacte directamente al embrión en 

desarrollo, o sea, durante el periodo que comprende desde la fecundación 

hasta el nacimiento del bebé. (IMSS, s.f.) 

• Factores adquiridos: Por otro lado, las causas obtenidas pueden estar 

vinculadas a sucesos, traumatismos craneales y desórdenes neurológicos, 

como los derrames cerebrales, además de condiciones médicas como la 

esclerosis múltiple. Estas situaciones pueden impactar en el rendimiento 

del sistema neuromuscular y provocar incapacidades en el movimiento que 
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necesitan asistencia médica especializada y un proceso de rehabilitación. 

(Farfalina, s.f.) 

1.2.1.1 La situación de discapacidad puede ser: 

Ninguna discapacidad: Una persona con una discapacidad 

permanente que ha obtenido el cuidado requerido no experimenta 

dificultades significativas para llevar a cabo sus actividades diarias. Su 

grado de discapacidad varía del 0% al 4%. 

Discapacidad leve: El individuo experimenta ciertos obstáculos al 

llevar a cabo sus tareas cotidianas; no obstante, a pesar de todo, muestra 

una notable independencia. Su nivel de discapacidad varía del 5% al 24%. 

Discapacidad moderada: Presenta un desafío significativo al llevar 

a cabo ciertas actividades diarias; sin embargo, puede cuidarse a sí mismo. 

Su nivel de independencia se encuentra entre el 25 y el 49%. 

Discapacidad grave: Gran desafío o incluso imposibilidad para 

llevar a cabo la mayoría de las tareas diarias. El individuo necesita apoyo 

para realizar tareas de cuidado personal. Esto resulta en un grado de 

discapacidad que oscila entre el 50% y el 74%. 

Discapacidad muy grave: Manifestaciones que influyen 

significativamente en el desarrollo de las actividades cotidianas. El 

individuo no consigue superar las limitaciones de su ambiente, necesita la 

ayuda y el interés de otra persona. Esta discapacidad tiene un impacto 

significativo en su vida diaria, con un grado que varía entre el 75% y el 

95%. 
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Discapacidad completa: La discapacidad que afecta 

completamente al individuo requiere la ayuda de otro individuo, lo que 

implica un grado de discapacidad que varía del 96% al 100%. (Ferrere, 

2019) 

De acuerdo con el Consejo Nacional de Igualdad para las Personas 

con Discapacidad (CONADIS), se contabilizaron un total de 471 registros 

hasta enero de 2022. 205 personas con limitaciones. Las provincias con 

más registros fueron Guayas, con 117. 471 individuos, incluyendo 

Pichincha, con76. 518; Manabí cuenta con 45. Azuay, con 29. 519. 

En el ámbito laboral, hasta septiembre de 2021, se registraron 

68,901 personas en puestos de trabajo. 

En este número, el 90. El 42% corresponde a individuos con 

discapacidad, mientras que el 9. 58% son sus sustituciones. 

Principalmente, la mayor parte de esta población se encuentra en las 

provincias de Guayas y Pichincha. Es crucial destacar que la cantidad de 

individuos con discapacidad que trabajaban representó solamente el 0. El 

85% del total de trabajos registrados en ese año. (Vayas) 

La inclusión laboral de individuos con discapacidad implica que 

pueden acceder a oportunidades de empleo en condiciones equitativas, o 

sea, desempeñar las mismas labores, obtener sueldos y horarios de trabajo 

parecidos a los de cualquier otro trabajador sin discapacidad. No obstante, 

es crucial admitir que hay aspectos particulares del proceso de inclusión 

que se pueden tratar para mejorar la calidad del trabajo de un trabajador 

con discapacidad. (UTPL, s.f.) 
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La inclusión de individuos con discapacidad (PCD) ha ganado 

relevancia en años recientes, dado que en el pasado su presencia en el 

entorno laboral era bastante restringida. No obstante, desde que se 

promulgó la nueva Constitución de la República del Ecuador en 2008, se 

ha dado un enfoque especial a este colectivo, reconociendo la relevancia 

de su inclusión y participación en todas las esferas de la vida. 

Pese a estos progresos, la incorporación del PCD en el ámbito 

laboral continúa lidiando con dos grandes obstáculos. Primero, se 

encuentra el bajo nivel educativo de muchos de estos individuos, producto 

de varios factores, como la percepción social equivocada de que no son 

capaces de estudiar ni cuidarse a sí mismos, además de la carencia de 

conocimientos por parte de sus progenitores. En relación con la inclusión. 

En segundo lugar, observamos la resistencia del sector corporativo a 

emplear individuos con discapacidad, motivada en cierta medida por el 

extenso proceso de contratación. adaptación que demanda participación 

activa en el trabajo, tanto del empleado, como del empresario y del equipo 

laboral. Esta circunstancia se intensifica debido a la insuficiente aplicación 

de medidas de acción afirmativa en los procedimientos de selección de 

candidatos. (Moreira, 2024) 

Los individuos con discapacidad aptos para el trabajo son aquellos 

que obtienen reconocimiento oficial mediante el Registro Nacional de 

Discapacidad. (LABORALES, 2013) 

El empleo digno no solo incrementará los ingresos, sino que 

también influirá positivamente en los aspectos sociales y personales, 

otorgando un sentimiento de dignidad y fomentando la unidad social. Cada 
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individuo tiene el derecho de seleccionar de manera libre el rumbo que 

desea tomar en su vida, que le facilite el desarrollo de sus habilidades y 

talentos. (Caín, 2018) 

En el entorno laboral, un reducido porcentaje de compañías se 

topan con barreras que les dificultan generar un ambiente inclusivo. No 

obstante, entre los elementos que fomentan la inclusión y conservación 

de empleados, los más relevantes son las sólidas relaciones entre colegas y 

la disposición de las compañías para ajustarse a las necesidades de sus 

trabajadores con discapacidad. (Jama, 2022) 

La incorporación de individuos con discapacidad en el mundo del 

trabajo es una inquietud relevante que ha sido tratada por entidades tanto 

nacionales como internacionales. Este asunto ha propiciado la elaboración 

de normativas legales y políticas sociales orientadas a promover la 

inclusión en el ámbito laboral. En este escenario, se han implementado 

programas destinados a promover el acceso de estas personas al trabajo 

en entidades públicas y privadas, que tienen la obligación de asumir este 

compromiso como empleadoras. (Recalde, 2015) 

La inclusión en el lugar de trabajo es invaluable porque puede 

liberar un enorme potencial para la innovación y la creatividad. Esto sucede 

cuando se crea un entorno donde se escuchan todas las voces y cada 

persona se siente valorada. (Ayón, 2024) 

Es fundamental que las personas con discapacidad sean 

consideradas durante su integración en un determinado puesto de trabajo. 

Además, si ya forman parte del equipo, es importante considerar ofrecerles 

la oportunidad de ascender a un puesto superior o realizar las mismas 
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tareas que los demás. Esto mejorará su participación en las esferas 

personal, profesional y social. 

Es fundamental que las empresas, las diversas entidades y los 

organismos estatales tengan una visión renovada y colaboren de manera 

integrada. Esto garantizará que las personas con discapacidad tengan 

acceso y puedan permanecer en un empleo digno, todo ello dentro de un 

marco de respeto, tolerancia, dignidad e igualdad. (Imacaña, 2022) 

En la incorporación de un individuo con discapacidad en el ámbito 

laboral, es esencial llevar a cabo medidas que aseguren el acceso y la 

permanencia de esta persona en su empleo, considerando su singularidad 

y el tipo de discapacidad que presenta. (López, 2015) 

Las políticas públicas para la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad en el Ecuador son iniciativas implementadas por empresas 

públicas y privadas. A través de esta normativa buscamos atender las 

necesidades de los ciudadanos y promover la participación de este 

colectivo prioritario en el mundo del trabajo, garantizándoles las mismas 

oportunidades y derechos que el resto de las personas. (Lino, 2021) 

1.3. Definición problema de investigación 

Si bien la integración de las personas con discapacidad física al 

mundo del trabajo es un derecho fundamental, en Guayaquil existen 

muchos obstáculos que impiden su plena integración al sector laboral. A 

continuación, se presenta un estudio sobre las principales dificultades que 

afectan a la inserción profesional de este colectivo: 
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Barreras arquitectónicas: Desde que huno ordenanzas y leyes en 

pro del bienestar de las personas con discapacidad y como objeto de 

derecho se instauraron mejoras para libre movilización, cabe recalcar que 

aunque existe estas modificaciones en favor en una inclusión social no se 

respeta dichos espacios, como es el caso de las rampas tanto en las 

aceras o en los que están cerca de las escaleras donde puede ingresar a 

los establecimientos, en los estacionamientos sean en lugares públicos o 

en áreas donde laboran, incluso en los baños que permanecen cerrados 

cuando deberían estar accesibles, inclusive sus áreas de trabajo e inclusive 

al estar en búsqueda entran estos obstáculos arquitectónicos, como es el 

poder acceder a pisos posteriores o de pasamanos como poderse sostener 

en el caso de no tener alguna extremidad inferior. 

Barrera socio cultural y de edadismo, el hecho de algunas personas 

con discapacidad física no solo en su vida diaria sino también en sus 

empleos encuentran mobbing laboral, en la que por su caminar, expresarse 

es motivo de burlas entre otras cosas. Entre otras barreras esta vez para 

una inclusión laboral efectiva es no cumplir con ciertos requisitos como es la 

edad prefieren personas menos de 30 años para ser parte de sus 

empleados, en mi vida en la búsqueda de empleo en especial en el Sil 

federaciones, donde veía a personas con diferentes discapacidades en las 

que estaban decepcionados porque no los aceptaban por la edad, incluso a 

la siguiente semana sabiendo que ya no podían conseguirlo por la edad; 

miedo es lo que puedo sentir en estos momentos ya que estaré en esas 

circunstancias y aunque tenga las posibilidades y las ganas de trabajar 
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como a muchos me di cuenta que lo tenían, pues no pudieron tener esa 

oportunidad. 

Barreras de asignación de cargo, muchos empleadores o jefes 

inmediato, cumplen su porcentaje de contratación de empleados con 

discapacidad, pero se ven en una encrucijada, al momento de ubicación en 

los puestos a asignar, ya que cuando quieren contratar especifican que es 

para cierta área, sin ver específicamente que capacidad y cualidad tienen 

estas personas, que terminan asignando trabajos no acorde a sus 

posibilidades, ejemplo: una persona con discapacidad física motriz en 

especial que sufra de hemiparesia que constituye una debilidad de sus 

extremidades puedan ser estas del lado derecho o izquierdo o viceversa, 

tener la posibilidad de llevar cosas pesadas o cajas que por la misma razón 

por su dificultad no podrá llevar a cabo específicamente su labor; lo mismo 

pasa con personas con las mismas dificultades realizar varias labores a la 

vez y con rapidez. Esto acaba con la energía de estas personas y la 

voluntad de realizar las labores con ímpetu y con buen ánimo, terminando 

con baja autoestima y con problemas de stress. 

La falta de mesa de trabajo y políticas públicas es la que hace falta 

para que las personas con discapacidad se vean atendidas, formas 

escuelas socio laboral para que cada empresa que tenga personas con 

discapacidad en sus roles se sea puerta abiertas al cambio dándoles 

acceso seguro e inclusivo. 

Barreras al desarrollo profesional dentro del campo laboral; muchas 

empresas excluyen a estas personas de cursos, capacitaciones y demás 

que el resto del personal sin discapacidad goza, de esta forma se discrimina 
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a estos trabajadores de una oportunidad profesional incluyendo el interés 

que tengan por un puesto de más jerarquía dentro de la institución donde 

trabajan; ya que hasta para ambicionar un puesto superior algunas 

empresas les prohíben sin contar con las horas extras no reconocidas. 

Aunque numerosas compañías en Guayaquil están dispuestas a 

emplear a personas con discapacidades, muchas no han establecido una 

cultura organizativa que sea inclusiva. Esta escasez de entendimiento 

acerca de las ventajas de contar con un equipo diverso complica la 

formación de espacios laborales que impulsen la integración de estos 

individuos. Asimismo, la ausencia de capacitación para los empleados y 

líderes sobre cómo desenvolverse en un ambiente respetuoso e inclusivo 

restringe las oportunidades para una participación genuina.  

El análisis de la problemática de la inclusión laboral de personas 

con discapacidad física en Guayaquil revela que, a pesar de las leyes y 

avances sociales, todavía existen significativos impedimentos que dificultan 

la inclusión de las personas con discapacidad en el ámbito laboral.  

Entre estas dificultades se encuentran la falta de accesibilidad, la 

discriminación, la escasez de motivación para las empresas y la 

inadecuada preparación y formación para que este colectivo acceda al 

empleo formal. Para alcanzar una verdadera integración laboral, es esencial 

establecer políticas públicas más eficaces, fomentando la concienciación 

en el sector empresarial, eliminando las barreras físicas y favoreciendo la 

capacitación, así como el acceso a tecnologías que ayuden a la inclusión 

de las personas con discapacidad en el mercado laboral. 

1.4. Preguntas de investigación 



14 

 

¿Cuáles son las principales barreras que impiden la inclusión laboral de 

personas con discapacidad física en la ciudad de Guayaquil? 

1.4.1. Subpreguntas 

1. ¿Cuáles son las dificultades experimentadas en su proceso laboral y las 

respuestas generadas por la persona con discapacidad física? 

2. ¿Cuál es el proceso vivido por la persona en sus experiencias de 

inclusión laboral en la ciudad de Guayaquil? 

1.5. Objetivos de investigación 

1.5.1. Objetivo general 

Identificar las principales barreras que impiden la inclusión laboral 

de las personas con discapacidad física en la ciudad de Guayaquil, con el 

fin de generar insumos para políticas inclusivas. 

1.5.2. Objetivos específicos 

3. Describir el proceso vivido por la persona con discapacidad física 

relación con su inclusión laboral. 

4. Señalar las dificultades experimentadas y las respuestas dadas ante las 

posibles barreras en su inclusión laboral. 

5. Examinar los factores facilitadores que han contribuido al desarrollo 

profesional, incluyendo apoyos individuales, familiares y 

organizacionales. 

1.6. Justificación 

La contratación de individuos con discapacidades físicas en 

Guayaquil busca promover la igualdad, la justicia y el progreso social. A 
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continuación, se presentan las razones fundamentales que apoyan la 

importancia de esta integración: 

El reconocimiento de los derechos humanos para las personas que 

tienen discapacidades está respaldado por múltiples regulaciones tanto a 

nivel nacional como internacional, incluyendo la Convención de la ONU 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Tener igualdad de 

oportunidades en el ámbito laboral es un derecho clave que brinda a las 

personas con discapacidades físicas la posibilidad de involucrarse de forma 

activa en la sociedad y en la economía, fomentando de esta manera la 

equidad y la justicia social. 

La posibilidad de conseguir un empleo formal y apropiado brinda a 

los individuos con discapacidades físicas la chance de lograr la 

autosuficiencia económica, aumentar su autoconfianza y aprovechar al 

máximo sus capacidades y talentos. Estas circunstancias no solo elevan de 

manera notable su nivel de vida, sino que también permiten una integración 

positiva en la comunidad. Del mismo modo, un empleo adecuado impulsa 

la independencia personal y disminuye la dependencia de apoyo 

económico externo. 

La integración de individuos con discapacidades en el entorno 

laboral no es solo un tema de equidad social, sino que también representa 

una importante oportunidad para mejorar la eficiencia y reanimar la 

economía de la comunidad. Estas personas cuentan con diversas 

capacidades y destrezas que las compañías pueden utilizar, lo que puede 

resultar en un aumento de la competencia y fomentar la creatividad dentro 

de la empresa. 
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Es crucial cambiar las opiniones y posturas sociales desfavorables 

hacia las personas con discapacidades. Al brindar a este colectivo 

posibilidades de trabajo, se minimiza el estigma relacionado con su 

situación, lo que favorece una mejor inclusión social y fomenta un ambiente 

de respeto y diversidad en el ámbito laboral. 

Integrar a individuos con discapacidad en el ámbito laboral excede 

el simple hecho de ser una acción justa; también fortalece la imagen de la 

empresa y su responsabilidad social. Implementar prácticas laborales 

inclusivas no solo eleva la reputación de las organizaciones, sino que 

también las conecta con principios de diversidad e inclusión, que son cada 

vez más apreciados tanto por clientes como por trabajadores. 

Una metrópoli que fomenta la inclusión asegura que todos tengan 

igualdad de acceso a oportunidades laborales, evidenciando su dedicación 

al bienestar de su población. Este enfoque ayuda a formar una comunidad 

más equitativa, justa y cooperativa. Asimismo, aquellos con discapacidades 

físicas que logran obtener un trabajo adecuado se transforman en ejemplos 

a seguir, motivando a otros a vencer barreras y estigmas. 

Todo esto resulta fundamental para progresar hacia una 

comunidad más equitativa, donde cada ciudadano tenga acceso a las 

mismas posibilidades de involucrarse en la vida económica y social. Esto 

genera ventajas no solo para las personas con discapacidades, sino 

también para las organizaciones y la sociedad en su conjunto, impulsando 

de esta manera el crecimiento y el bienestar de la localidad. 
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CAPÍTULO 2: MARCOS REFERENCIALES 

2.1. Referentes conceptuales 

2.1.1. Discapacidad 

La discapacidad va más allá de ser un término; representa una 

circunstancia que numerosas personas padecen en diversos momentos de 

sus vidas. Surge de la combinación de ciertas cualidades personales y los 

impedimentos que ofrece el entorno, los cuales generan una dificultad para 

poder participar completamente en la sociedad en igualdad de 

oportunidades con los demás. a discapacidad resulta un fenómeno 

complejo ya que no contempla al individuo de una manera aislada, sino que 

lo hace en su interacción con la sociedad en la que se desenvuelve, a su 

vez, es una condición que padece el ser humano en la cual se evidencia 

diversas deficiencias en una función corporal importante. (L., 2024) 

La discapacidad representa un fenómeno complicado que no 

puede ser analizado sin tener en cuenta a la persona, ya que debe ser 

evaluada en relación con la interacción del individuo con su entorno social. 

Esta descripción subraya, por primera vez, la relevancia del contexto social 

como un elemento fundamental en la vivencia de la discapacidad de un 

individuo. (Gil, 2018) 

La discapacidad hace alusión a una situación que influye en el 

bienestar de una persona o de un conjunto de personas. Esta 

nomenclatura se emplea para caracterizar distintas clases de limitaciones, 

ya sean físicas o psíquicas, que pueden incluir desde discapacidades 
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sensoriales y cognitivas hasta trastornos mentales o diferentes formas de 

enfermedades persistentes. (Tijerina, s.f.) 

La discapacidad abarca diversas condiciones físicas, mentales, 

sensoriales y emocionales que pueden influir en la manera en que una 

persona se desempeña en su vida cotidiana. No se limita únicamente a la 

falta de capacidades, sino que también involucra los obstáculos que 

impone la sociedad, que frecuentemente no se ajusta a las exigencias de 

estas personas. Cada tipo de discapacidad es singular y produce efectos 

distintos en cada persona. (ONCE, s.f.) 

2.1.1.1 Características 

Diversidad 

La discapacidad incluye diversas condiciones, lo que la hace un 

fenómeno muy variado. Hay quienes presentan discapacidades visibles, 

como quienes necesitan una silla de ruedas, y otros que padecen 

discapacidades invisibles, como el trastorno del espectro autista o 

problemas de depresión. Esta variedad se refleja en las distintas vivencias 

y obstáculos que afrontan las personas con discapacidad. 

Variedad en el grado de impacto 

Las limitaciones pueden influir de distintas maneras en la existencia 

de los individuos. Hay quienes conviven con dificultades menores que 

apenas alteran su vida cotidiana, mientras que otras personas lidian con 

obstáculos más significativos que necesitan cuidado y asistencia 

considerable. 

Cambio con el tiempo 
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Las limitaciones pueden influir de diferentes maneras en la 

existencia de los individuos. Algunos individuos tienen discapacidades 

mínimas que casi no alteran su vida diaria, mientras que otros se 

encuentran con obstáculos más severos que necesitan una considerable 

asistencia y cuidado. 

Interseccionalidad 

Los individuos con discapacidades pueden también asociarse con 

otras formas de diversidad, tales como el género, la etnicidad, la identidad 

sexual y la fe, entre otros. Esto indica que, al unir diversas identidades y 

atributos, pueden encontrarse con retos adicionales en su vida cotidiana. 

Estigmatización y discriminación 

Entre los elementos más destacados de la discapacidad se 

encuentran el estigma y la marginación que sufren las personas con 

discapacidad. En términos generales, la comunidad tiende a ver la 

discapacidad de una forma negativa y despreciativa. Esta exclusión se 

presenta frecuentemente en la escasez de oportunidades educativas y 

laborales, así como en la presencia de obstáculos físicos, sociales y 

comunicacionales, además de los sesgos que continúan en la cultura. 

(Cortes, s.f.) 

2.1.1.2 Tipos de discapacidad 

De forma general, las discapacidades se clasifican en 5 tipos: 

• Discapacidad física: Incluye las restricciones en el 

movimiento y la coordinación, lo que limita la actividad y la participación en 

la vida diaria, además de las discapacidades físicas, que aluden a la 
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incapacidad de uno o varios sistemas corporales para desempeñarse de 

manera correcta. 

• Discapacidad motora o funcional. Se trata de 

modificaciones que inciden en el sistema 

neuromuscular y/o esquelético, restringiendo u 

obstaculizando los movimientos. 

• Discapacidad orgánica. Son problemas que 

inciden en procesos fisiológicos u órganos 

internos, tales como el sistema digestivo, 

metabólico, endocrino, respiratorio, excretor, 

cardiovascular, entre otros. 

• Discapacidad mental. Es acerca de modificaciones en 

la conducta adaptativa, que impactan en las habilidades mentales y en las 

estructuras neurológicas. 

• Discapacidad intelectual. Es acerca de alteraciones en 

la función intelectual que se expresan de manera notablemente inferior a la 

media, complicando la comprensión y la reacción ante diversas 

circunstancias de la vida diaria. 

• Discapacidad sensorial. Hace referencia a las 

estructuras sensoriales y puede abarcar desde la audición, la vista y otros 

sentidos. 

• Auditiva: afecta al oído 

• Visual: afecta a la vista 

• Tacto, gusto y olfato o del sistema nervioso. 
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• Pluridiscapacidad. Es una condición que abarca varias 

manifestaciones de discapacidad, frecuentemente vinculadas a carencias 

en el desarrollo psicomotor y/o sensorial, junto con otros problemas de 

salud. (Gil, ¿Qué tipos de discapacidad existen?, 2021) 

 

2.1.2. Trabajo y empleo 

2.1.2.1 Trabajo 

Este implica un conjunto de acciones orientadas a lograr un 

objetivo, que puede ser solucionar una dificultad o crear productos y 

servicios que cumplan con requerimientos humanos, sin que esto implique 

siempre una compensación monetaria. El término "trabajo", tiene distintas 

interpretaciones dependiendo del enfoque de diversas áreas, como la 

economía, la física, la religión y la filosofía, entre otros ámbitos de 

investigación. 

2.1.2.2 Empleo 

Se define el concepto de empleo como la actividad laboral formal 

llevada a cabo mediante un acuerdo, ya sea individual o colectivo, a 

cambio de una compensación económica. El individuo contratado por una 

compañía, organización o entidad se conoce como "empleado", mientras 

que la entidad que realiza la contratación se llama "empleador". De este 

modo, la idea de "empleo" contrasta con la de "desempleo" e incorpora 

todos los puestos de trabajo que producen ingresos en efectivo. (Escat, 

2023) 
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La diferencia clave entre trabajo y empleo radica en que el trabajo 

abarca cualquier labor económica realizada por un individuo, mientras que 

el empleo se restringe a aquellos que reciben pago por su labor. 

De esta idea de empleo se deriva otro concepto importante: el 

desempleo. Este término se refiere a la proporción de personas en la 

fuerza laboral que carecen de un trabajo remunerado, es decir, que están 

sin empleo. (gerencie.com, 2022) 

No es imprescindible recurrir a sinónimos, ya que su significado 

puede variar según el contexto. Por ejemplo, en el ámbito laboral, el trabajo 

no siempre conlleva una remuneración económica por las tareas 

realizadas. 

En contraste, el trabajo se interpreta de manera distinta, pues se 

refiere a un rol que el individuo ha logrado en su compañía a través de su 

dedicación y esfuerzo. En esta situación, se recibe una compensación por 

las labores efectuadas. (Mendez, 2024) 

2.1.3. Inclusión Laboral 

Art. 47.- Inclusión laboral. - Un empleador, ya sea del sector público o 

privado, que tenga un mínimo de veinticinco (25) empleados debe contratar 

al menos un cuatro por ciento (4%) de individuos con discapacidad. Estos 

empleos deben estar asociados a cargos permanentes y apropiados, 

tomando en cuenta las habilidades, requisitos físicos y capacidades de 

cada persona, siguiendo los principios de igualdad de género y diversidad 

en relación con la discapacidad. Por otro lado, el porcentaje de 

participación laboral debe distribuirse equitativamente entre las provincias 
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del país para los empleadores nacionales y entre los cantones para aquellos 

empleadores a nivel provincial. 

La labor que se le confía a una persona con discapacidad necesita 

ajustarse a sus habilidades, potenciales y cualidades, asegurando de este 

modo su bienestar al realizar las actividades. Esto implica ofrecer los 

apoyos técnicos y tecnológicos requeridos para su labor, además de 

modificar o adecuar su espacio laboral para que puedan cumplir con sus 

funciones de forma eficiente. 

Si el patrón ofrece transporte para su personal, los vehículos deben 

contar con accesibilidad apropiada. De no ser así, se podrán evaluar otros 

beneficios laborales según lo establecido en esta norma. 

Para determinar el porcentaje de participación profesional, se 

dejarán de lado todos los acuerdos que, conforme a las normativas 

actuales, no se consideren de naturaleza estable o definitiva. 

Art. 50.- Mecanismos de selección de empleo. - Las entidades, tanto 

gubernamentales como del sector privado, necesitan ajustar sus criterios y 

métodos de reclutamiento para favorecer la inclusión de individuos con 

discapacidad, fomentando la equidad de género y la diversidad funcional. 

Asimismo, los servicios de capacitación profesional y otras 

organizaciones educativas deberían incorporar a las personas con 

discapacidad en sus programas regulares de formación y crecimiento. La 

entidad nacional encargada de las relaciones laborales tendrá la 

responsabilidad de garantizar y promover la inserción laboral de estas 

personas. 
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Art. 51.- Estabilidad laboral. - Los individuos con discapacidad, a causa 

de alguna lesión o condición que les impida desarrollarse plenamente, 

recibirán una estabilidad laboral especial. Si se produce un despido sin 

causa justificada de una persona con discapacidad, o de quien provee su 

sustento, se deberá ofrecer una compensación equivalente a dieciocho 

meses de salario, sumando la indemnización legal que corresponda. 

Asimismo, aquellos que adquieran una discapacidad durante su 

actividad laboral, ya sea por accidente o por una enfermedad, tienen el 

derecho a acceder a rehabilitación, readaptación, capacitación, 

recolocación o reintegración, tal como establece la ley. 

Adicionalmente, en caso de que se eliminen puestos de trabajo, no 

se incluirán en esta medida los que son ocupados por personas con 

discapacidad o por aquellos que tienen a su cargo hijos, cónyuges o 

parejas convivientes con discapacidad, siempre que esta situación esté 

debidamente certificada por la autoridad de salud nacional. (Constitucional, 

2012) 

2.1.4. Diversidad 

La diversidad se entiende como la cualidad de poseer diferentes 

elementos y comúnmente se refiere a la multiplicidad humana dentro de 

una organización, un grupo o una sociedad. A medida que la diversidad 

crece, hay una mayor inclusión de individuos de diversas culturas, etnias, 

idiomas y géneros. 

A continuación, se muestra un conjunto de diferentes formas de 

diversidad que las organizaciones pueden tener en cuenta: 
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1. Diversidad de raza. - Las organizaciones no deben 

hacer distinciones basadas en la raza. Asimismo, hay quienes se esfuerzan 

proactivamente para asegurar que su personal represente de manera 

equitativa a individuos de diversos trasfondos raciales en roles de igual 

capacidad 

2. Diversidad socioeconómica o de clase. - La 

pertenencia a una clase social juega un papel crucial en cómo se manifiesta 

la discriminación. Reconocer y valorar la variedad de clases sociales podría 

ser clave para enfrentar la inseguridad y, eventualmente, eliminar la 

pobreza. 

3. Diversidad de identidades y género. - En relación con 

la representación de la diversidad de identidad, así como de orientación 

sexual y de género. 

4. Diversidades físicas, sensoriales y funcionales. - La 

inclusión de individuos con discapacidad en las actividades diarias de la 

sociedad y en el ámbito laboral, asegurando oportunidades equitativas, es 

fundamental para su total integración. Para alcanzar este objetivo, es 

crucial tratar la diversidad desde esta perspectiva, lo que implica la 

eliminación de obstáculos físicos, sensoriales y cognitivos. Algunas de las 

acciones que se pueden llevar a cabo incluyen la adecuación de rampas, la 

conversión de información al sistema Braille y el uso de iconos visuales, 

además de la adición de subtítulos y la utilización de un lenguaje claro. 

(femcet) 

El concepto de "diversidad" abarca la noción de variaciones y 

características únicas entre individuos, criaturas u objetos. Está vinculado a 
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la variedad, la riqueza y la pluralidad de distintos componentes, así como a 

la disparidad y la desigualdad. En el marco de una comunidad, se pueden 

identificar diversas formas de diversidad, destacando las de tipo cultural, 

sexual y biológica como las más habituales. (Pérez, 2023) 

La variedad es fundamental para la naturaleza humana y, por lo 

tanto, se expresa en todos los aspectos de nuestra vida. No obstante, el 

estudio de la diversidad, considerando sus bases socioculturales y 

psicopedagógicas, ha visto progresos importantes debido a nuevos 

modelos de inclusión y derechos humanos. A lo largo de la historia, esta 

área de estudio ha estado vinculada a un enfoque centrado en deficiencias 

y bienestar, que ha cambiado hacia visiones más inclusivas y profundas 

que fomentan la integridad y la dignidad de las personas y comunidades. 

Con la evolución de las ideas sobre diversidad, también se han 

modificado las perspectivas y métodos en la profesión de la orientación, 

que ahora abordan distintos ámbitos de intervención profesional. Por lo 

tanto, es crucial llevar a cabo una investigación que capture las opiniones y 

pensamientos del grupo profesional de orientadores activos sobre esta 

situación, así como sobre su trabajo en este ámbito. (Artavia, 2015) 

En las últimas décadas del siglo pasado, la evolución de la 

diversidad ha estado profundamente afectada por las luchas de diversos 

grupos, a menudo catalogados como “minorías”, “en riesgo” o 

“estigmatizados”. Estas iniciativas han enfatizado particularmente la 

defensa de los derechos civiles y políticos, así como el resguardo de las 

minorías raciales y de la comunidad LGBTIQ+. A través de sus acciones, 
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han expresado sus requerimientos que abarcan autonomía, participación, 

accesibilidad y la ausencia de discriminación. 

Uno de los elementos más evidentes de estas solicitudes ha sido la 

inclusión en todos los aspectos de la vida social, con un enfoque especial 

en el derecho a la educación y al empleo, los cuales son vitales para crear 

medios de subsistencia y promover la “inclusión social”. En la actualidad, 

una mayor atención a la perspectiva de derechos nos impulsa a investigar y 

tratar todos los ámbitos necesarios para lograr una verdadera igualdad. 

(Pantano, 2013) 

2.2. Referente Normativo 

Es fundamental enriquecer y expandir las diferentes alternativas del 

diploma general unificado, abarcando las áreas científico-técnica y técnico-

productiva, dentro del sistema educativo nacional. Esto funcionará como un 

instrumento destinado a facilitar la incorporación de profesionales 

capacitados al mercado de trabajo, fomentando de esta manera el uso 

sostenible de los recursos internos. 

2.2.1. Constitución de la República de Ecuador 

Art. 64.- De las personas con discapacidades o con enfermedades 

catastróficas. – Las entidades mencionadas en el Art. 3 de esta legislación, 

que tengan más de veinticinco empleados, tendrán la obligación de 

contratar o emplear a personas que sufran de discapacidad o 

enfermedades graves. También recibirán apoyo y las herramientas 

necesarias para llevar a cabo sus tareas. en situaciones donde una 

persona con discapacidad severa o enfermedad grave no pueda ocupar un 
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puesto en la administración pública, un familiar — ya sea el esposo, pareja, 

padre, madre, hermano, hermana, hijo o hija con custodia— podrá ser 

considerado en el porcentaje de inclusión mencionado. Si el incumplimiento 

persiste, la multa podrá aumentar a un máximo de veinte sueldos básicos 

unificados. Si la autoridad designante recibe una segunda penalización y 

continúa con el incumplimiento, y en su región existe población con 

discapacidad que está dispuesta a trabajar, de acuerdo al registro nacional 

del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad (CONADIS), esto 

podrá dar lugar a despidos. 

Art. 330.- Se asegurará que las personas con discapacidad tengan 

acceso equitativo al trabajo remunerado. Es esencial que tanto el gobierno 

como los empleadores implementen servicios sociales y asistencia 

particular para ayudar en el desarrollo de sus labores. No está permitido 

disminuir el salario de los empleados con discapacidad debido a su 

situación. (Ecuador P. d., 2008) 

2.2.2. Ley Orgánica de Discapacidades 

Art. 53.- Seguimiento y control de la inclusión laboral. - El 

organismo nacional responsable de las relaciones laborales inspeccionará 

la inclusión laboral de personas con discapacidad y verificará el 

cumplimiento de normativas. Se realizarán auditorías para garantizar el 

apoyo financiero adecuado a estas personas. Las entidades pertinentes 

informarán al Consejo Nacional para la Igualdad de las Personas con 

Discapacidad sobre la supervisión de la inclusión laboral. Esto permitirá 

evaluar el cumplimiento de la política pública en este ámbito laboral. 
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Artículo 50.- Mecanismos de selección de empleo. - La entidad 

nacional de relaciones laborales debe realizar inspecciones para garantizar 

la inclusión laboral de personas con discapacidad, velando por el 

cumplimiento de la legislación y las condiciones laborales. Las auditorías se 

llevarán a cabo para asegurar la atención y asistencia financiera necesaria. 

Se requiere informar periódicamente al Consejo Nacional para la Igualdad 

de Personas con Discapacidad sobre los resultados de la supervisión 

laboral. Esto permitirá analizar el cumplimiento de las políticas públicas en 

este ámbito. - La entidad nacional de relaciones laborales debe realizar 

inspecciones para garantizar la inclusión laboral de personas con 

discapacidad, velando por el cumplimiento de la legislación y las 

condiciones laborales. Las auditorías se llevarán a cabo para asegurar la 

atención y asistencia financiera necesaria. Se requiere informar 

periódicamente al Consejo Nacional para la Igualdad de Personas con 

Discapacidad sobre los resultados de la supervisión laboral. Esto permitirá 

analizar el cumplimiento de las políticas públicas en este ámbito. 

Art. 51.- Estabilidad laboral. – 

La entidad nacional de relaciones laborales debe realizar 

inspecciones regulares para garantizar la inclusión laboral de personas con 

discapacidad. Debe velar por el cumplimiento del porcentaje establecido 

por la ley y las condiciones laborales de este grupo. Las entidades 

responsables de la inclusión económica y social deben realizar auditorías 

frecuentes para brindar la asistencia necesaria a las personas con 

discapacidad. Además, deben informar periódicamente al Consejo Nacional 

para la Igualdad de las Personas con Discapacidad sobre los resultados de 
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su supervisión para analizar el cumplimiento de las políticas públicas en 

este ámbito laboral. (Ecuador O. d., 2012) 

2.2.3. Código del Trabajo 

Art. 42.- Obligaciones del empleador. – Son obligaciones del 

empleador: La edificación de industrias, laboratorios, centros 

administrativos y otros ambientes laborales debe llevarse a cabo siguiendo 

rigurosas normas de protección, seguridad y limpieza, así como conforme a 

las legislaciones y regulaciones actuales. 

Art. 79.- Igualdad de remuneración. - Se asegurará que las 

personas con discapacidad tengan acceso equitativo al trabajo remunerado. 

Es esencial que tanto el gobierno como los empleadores implementen 

servicios sociales y asistencia particular para ayudar en el desarrollo de sus 

labores. No está permitido disminuir el salario de los empleados con 

discapacidad debido a su situación. 
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CAPÍTULO 3: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Investigación Cualitativa 

El estudio cualitativo se muestra como un método clave en diversas 

áreas académicas y profesionales, dado que su meta es entender e interpretar 

los significados, vivencias y realidades sociales de los individuos en sus 

ambientes auténticos. Para lograr esto, emplea varias técnicas cualitativas que 

facilitan la recolección y el análisis de información no numérica, como texto, 

imágenes y acciones. Su intención es ofrecer datos detallados y 

contextualizados sobre los fenómenos investigados. 

Los hallazgos de estudios cualitativos suelen mostrarse en diferentes 

presentaciones, las cuales dependen del público, los objetivos y el entorno de 

la investigación. Entre los formatos más frecuentemente utilizados para 

divulgar este tipo de trabajos se encuentran las disertaciones, los textos 

académicos, los análisis de investigación de mercado y los estudios de 

evaluación de necesidades. Cada uno de estos formatos cuenta con una 

organización y un enfoque distintivos, preparados para abordar las 

necesidades y expectativas de su audiencia particular. (Atlas.ti, s.f.) 

Los hallazgos obtenidos a través de la investigación cualitativa pueden 

presentarse en varios formatos, los cuales dependen del público, el objetivo y 

el contexto de la investigación. Los métodos habituales para difundir estos 

descubrimientos incluyen disertaciones, artículos académicos, informes de 

estudios de mercado y análisis de necesidades. Cada uno de estos formatos 

posee una organización y un enfoque específicos, diseñados para satisfacer 

las expectativas y requerimientos de su audiencia particular. 
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El propósito de la investigación cualitativa es evaluar la naturaleza de 

actividades, vínculos, dificultades, recursos, materiales o herramientas en un 

contexto específico. Su objetivo es ofrecer una visión completa, lo que significa 

un examen exhaustivo de un tema o actividad particular. A diferencia de los 

estudios que son descriptivos, correlacionales o experimentales, los cuales 

intentan responder a relaciones de causa y efecto entre diferentes variables, la 

investigación cualitativa se enfoca más en comprender la dinámica y los 

procesos que originan las cuestiones o problemas analizados. (Vera) 

El análisis cuantitativo se considera una herramienta importante 

para la recolección de información, que se ejecuta mayormente a través de 

sondeos y formularios. Los datos recolectados se pueden examinar para 

obtener deducciones que se expresan en cifras o estadísticas. 

Existen cuatro enfoques diferentes en esta metodología: 

encuestas, análisis correlacional, estudios causal-comparativos y estudios 

experimentales. Esta clase de investigación se realiza en una muestra que 

representa al público objetivo y comúnmente emplea interrogantes 

cerradas para reunir datos. Además, los hallazgos se exhiben de manera 

clara mediante gráficos y tablas, lo que facilita su comprensión. (Pro) 

3.2. Tipo de Investigación y Nivel de Investigación 

3.2.1. Investigación narrativa 

Los expertos en narrativas se enfocan en los relatos que individuos 

comparten acerca de sus vivencias y momentos significativos en sus 

existencias. Estos relatos ofrecen datos importantes sobre la manera en que 

las personas ven 
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su entorno, lo cual facilita una apreciación más completa de sus 

sentimientos, anhelos y comportamientos. Empleando técnicas como 

conversaciones, relatos biográficos, narraciones orales o registros personales, 

estos expertos reúnen relatos. Posteriormente, examinamos estos relatos para 

desvelar cómo los individuos dan sentido a sus experiencias y forman su visión 

del mundo. (Atlas.ti, s.f.) 

Los razonamientos que respaldan la investigación basada en historias 

se centran en la importancia de los relatos en la experiencia humana. Las 

narrativas son fundamentales para comprender la identidad y el pasado de las 

personas, y permiten establecer conexiones con el mundo. La investigación 

narrativa explora la experiencia a través de relatos, fomentando la reflexión 

personal. Adoptar un enfoque narrativo en la metodología de investigación 

implica valorar la narración como elemento esencial para interpretar la 

experiencia humana de manera significativa. (Blanco, 2011) 

Este análisis sobre la narración de historias nos ofrece un contexto 

diverso y enriquecedor tanto en epistemología como en metodología. Su 

enfoque metodológico proporciona una perspectiva singular de entendimiento, 

resaltando la unicidad de la expresión y los sentimientos del individuo. Se da 

prioridad a la calidad de la información, proporcionando opciones de 

investigación y reuniendo datos que el investigador puede aplicar en su labor. 

Esto nos facilita la descripción y el enriquecimiento de las aportaciones, lo cual 

resultará fundamental para examinar la realidad en cuestión. 

Al analizar el efecto social de la metodología narrativa, es crucial 

señalar que se refleja en el proceso de liberación individual. Al expresar cómo 

ven el mundo, los individuos se dan cuenta de su lugar en la comunidad. 

Adicionalmente, esta metodología funciona como un recurso que facilita la 
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visibilidad de diversas vivencias y significados fundamentados en la memoria 

histórica y la conciencia, a menudo tratando temas reales y diarios que suelen 

ser ignorados. Estos puntos avalan su papel en el ámbito de la investigación 

social y educativa. (Nieto, 2023) 

3.2.1.1 Biografía. 

La biografía, considerada como un tipo de indagación narrativa, busca 

ofrecer una representación completa y exacta de la existencia de un individuo, 

desaprobando inexactitudes y presentando nuevas interpretaciones. Los 

investigadores de la narrativa utilizan relatos de personas, incluso de aquellas 

sin notoriedad pública, para profundizar su estudio. Mediante las biografías, se 

puede iluminar la vida experimentada por cada ser humano, resaltando 

elementos que pueden ser ignorados en un análisis superficial. Mientras que 

los medios tradicionales proporcionan información general, una indagación 

más exhaustiva facilita una comprensión global, que resulta útil para el estudio 

narrativo y la evolución teórica. 

3.2.1.2 Historia de vida 

El estudio narrativo de la vida pretende recoger la experiencia humana 

en su totalidad mediante distintos componentes, tales como relatos 

biográficos, entrevistas narrativas y observaciones. Su intención es reunir 

saberes desde la perspectiva del individuo, complementados con datos 

adicionales, incluyendo notas de campo y más entrevistas. A través de este 

proceso, buscamos elaborar una representación integral de la persona, 

abarcando su historia desde tiempos pasados hasta el ahora, lo que facilita 

que el público se adentre en sus vivencias. 
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CAPÍTULO 4: RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. Objetivo específico 1: Describir el proceso vivido por la 

persona con discapacidad física en relación con su inclusión laboral. 

4.1.1. Experiencias en relación con su inclusión laboral. 

Los empleos que conseguí antes de que la Constitución de la 

República del Ecuador cambiará fueron 3 de los cuales 2 lo conseguí por 

medio del periódico; las entrevistas fueron para decirme que se encargaban, 

en una me enseñó las instalaciones no hice pruebas como eran para ventas 

no hubo mucho proceso. 

Después busque otros trabajos como no tenía experiencia no podía 

conseguir, creo también era por el hecho que tenía discapacidad y no había 

normas que asegurasen un trabajo seguro y digno. 

En el año 2009 me contactaron para una entrevista ya como persona 

con discapacidad, pero por no tener carné que acreditará como persona con 

discapacidad; ya en el 2010, me emitieron mi carné del CONADIS con esto 

pude conseguir un empleo en una empresa nacional de bebidas gaseosas en 

la cual me encargaba de llamadas telefónicas del área de mantenimiento de 

equipos, digitalización de registro de ventas, inventario de material POP y de 

eventos, auxiliar de recepción, no hubo pruebas tampoco de aquí me quedé 7 

meses. 

En el siguiente trabajo fue en un Centro De Atención Telefónica, en 

donde prueba de voz pero estaba para Back office, estaba para digitalización 

de datos personales y verificación de datos y entregas por 1 año; después 

pasé por el área de Recursos Humanos, me encargue en el área de archivo y 
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el inventario del departamento, en esta área podía recibir a los nuevos 

trabajadores y recibir todos sus documentos que la empresa le pedían y estos 

al departamento de Selección o Trabajo social, es ahí donde decidí poder 

estudiar esta carrera, también fui auxiliar de recepción. Duré dos años en esta 

empresa. 

Mientras estuve trabajando en el Centro De Atención Telefónica me 

entrevistaron para otra empresa lastimosamente no pude acceder por mi mala 

decisión, también hice pruebas psicológicas, 

Ya en el 2012, en un trabajo que no recuerdo, no creo fue por el Sil, 

pero fue en una empresa grande de productos electrónicos como era rotativo 

no podía porque recién iba a empezar a estudiar, entonces no llamaron sino 

después de 3 días me llamaron para trabajar en una oficina de uno de los 

dueños, pero no duré mucho. encontré por medio del Sil en una constructora 

para mi conocida de nombre; estuve un año recibiendo un sueldo básico y 

supuestamente asistiendo a trabajar. 

Pasé mucho tiempo sin trabajar, fui algunas entrevistas para distintos 

puestos o áreas pero ninguna me aceptaban no sé si era por no pasar las 

pruebas psicométricas o porque estaba sobrecalificada, una vez me dijeron 

eso; y tampoco al Sil ya iba; pasó un buen tiempo, encontré tiempo después 

con ayuda de una pariente cercana conseguí un empleo en un Centro De 

Atención Telefónica distribuidora de una empresa telefónica, pruebas no hice 

tampoco, pero para hacer auxiliar administrativo aprendí muchas cosas hasta 

de ser supervisor Jr. de los asesores y revisión de llamadas. En ese mismo 

año por mayo ingresé a trabajar en una pizzería por 4 años ahí me hicieron 

muchas pruebas físicas y 2 entrevistas estuve cumpliendo trabajos 

polifuncionales de empaquetado, limpieza mínima al comienzo y despacho del 
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producto, mensajería, entre otras cosas, tiempo después caja, promoción de 

los productos. 

4.2. Objetivo específico 2: Señalar las dificultades experimentadas 

y las respuestas dadas ante las posibles barreras en su inclusión 

laboral. 

4.2.1. Dificultades experimentadas 

En el 2007, por cuestiones de nuevas leyes gracias a la actualización 

de la Carta magna o Constitución de la República del Ecuador, una disposición 

favorable para esta comunidad, ya que disponía de muchas facilidades 

después de mucho tiempo, de discriminación y el ser catalogado como una 

“carga”. En ese entonces no sabía que teniendo un carné donde se 

encontraba información de la discapacidad y el porcentaje podría tener 

beneficios entre ellos encontrar trabajo. 

Mi primer empleo no como las anteriores después de haber pasado 

por dos trabajos que no me daba seguridad para nada; porque no había 

sueldo ni nada para sustentarme; en esta empresa de bebidas gaseosas 

estuve solo 7 meses. En los primeros 5 meses estuve bien aprendiendo 

porque no tenía mucha experiencia, me encargaron de resolver un problema 

que había cometido una persona que aún trabajaba ahí sin embargo no tuve 

ayuda de su parte, ni guías concretas para solucionarlo. Tiempo después, 

como era una empresa de bebidas gaseosas, una de las primeras empresas 

de esa línea en el país, otra empresa la compró, liquidando algunos incluida 

yo. Así me quedé sin trabajo de esta empresa y me di cuenta de que solo 

estuve como para cumplir la ley y realmente no sabían aprovechar mis 

capacidades. 
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Otro caso de no saber tratar o aprovechar las capacidades de una 

persona con discapacidad que tenía un bachillerato y había pasado por la 

universidad; fue en un Centro De Atención Telefónica. Desde digitalizar datos 

y verificación y seguimiento de productos. Ascendí hasta estar en el área de 

Recursos Humanos y allí me di cuenta de que todo era diferente al estar en el 

área de operaciones. Me dijeron que mi trabajo era ocuparme del archivo de 

ingreso de los nuevos asesores al área de la bodega, que era una pequeña al 

anexo del departamento, y había otra más grande por otro lado. Pero al poco 

tiempo me decían que tenía que llevar cajas y realizar trabajos que para mí 

dificultad física era complicado. Al poco tiempo me despidieron, tal vez por ese 

motivo, lo que me hace pensar que tampoco sabían lo que en realidad podía 

realizar. 

Posteriormente entré contratada a una empresa electrónica conocida, 

pero era horario rotativo. Para ese entonces había aprobado el examen del 

SENESCYT, aunque no había salido aún en que universidad había sido 

asignada para estudiar la carrera de Trabajo social por lo cual no acepté. A los 

3 días me llamaron de la misma empresa para ofrecerme un puesto de 

asistente de uno de los socios. Estaba feliz haber encontrado trabajo. Al llegar 

no era una oficina, era una casa con poca ventilación. A parte de mí, había 

otros dos chicos. Me sorprendí porque el detalle es que la persona a cargo 

fumaba y el humo se encerraba por la poca ventilación que había. Esto generó 

que sangre de la nariz; resultado del humo ya que soy alérgica. Tuve que 

abandonar el trabajo e ir a las oficinas de la empresa electrónica a comentarle 

la novedad. Me enviaron a la casa y me dijeron que verían que podían hacer y 

que me llamarían, pero después de unos días me llamaron a firmar mi acta de 
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finiquito. Me sentí mal por eso, aunque no fue mi culpa, pero a mi criterio el 

puesto de trabajo no estaba adecuado para nadie.  

Lamentablemente hay personas que aguantan vejámenes por 

mantener un puesto y un sueldo a costa de su propia salud.  El siguiente 

empleo fue en una empresa constructora. Antes de que explotará un caso de 

corrupción con funcionarios del gobierno de turno. por medio del Sil pero 

prácticamente me dijeron que no, porque era en campo de construcción y no 

tenían como estar allí. Después de 2 días me llamaron para decirme que 

tenían que cumplir con la ley entonces me contrataban, pero no podía estar 

ahí porque ya había una persona haciendo el trabajo, pero que igual 

necesitaban cubrir el porcentaje de personas contratadas igual iba a recibir un 

sueldo básico, aunque físicamente no este allí. Me dijeron además que en 

cualquier momento llamarían para continuidad del proceso ante autoridades 

por esa razón, no busque otro trabajo. Duró solo un año, ya para ese entonces 

comencé a estudiar la carrera de Trabajo social, tuve que dejarlo después de 7 

semestres, ya que a pesar de tener media beca todo lo que tenía ahorrado se 

fue en el pago de lo restante de las pensiones, dejando así de estudiar.  

Seguí buscando ya ahora con un punto fijo encontrar una empresa 

que me contrate como pasante para poder hacer carrera en departamento de 

Trabajo Social. Aunque me daba esperanza, ya que compañeras de curso 

encontraban y se quedaban, no resultó para mí. Otra vez encontré una plaza 

de trabajo gracias a un pariente, estuve 6 meses en la cual aprendí mucho, 

Pero resultó que como mi pariente renunció antes de los 6 meses me dijeron 

que me iban a despedir algunos, hicieron lo posible para que no me 

despidieran, pero fue en vano.  
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En el Sil era difícil, ya que había prioridad para los que nunca habían 

trabajado. Era esperar para las ferias o las charlas obligatorias, sin eso no 

tenías oportunidad. Pero todas terminaban igual, no podías acceder a ninguna 

entrevista. Casi un maltrato físico y exclusión, todo por haber tenido alguna 

vez trabajo proporcionado por el Sil, y si tenías la oportunidad de tener una 

entrevista podías tener la esperanza que te llamen.  

El hecho de ver a muchas personas que salían tristes y desolados de 

las entrevistas con una esperanza vaga, ya que decían que no les prometían 

nada por el hecho de tener ya más de 40 años. Me puse a pensar que si ese 

era el rumbo que iba a tener, el llegar a ese punto de que por tener más de la 

edad antes mencionada ya no se pueda encontrar trabajo. En la actualidad ha 

cambiado un poco como era el proceso que tenía este departamento anexo al 

CONADIS. Aunque que hay pocas personas con discapacidad yendo a esta 

oficina, la encargada del SIL prometió que en cada reunión llegarían dos 

empresas invitadas por ella para realizar entrevistas cara a cara con los 

usuarios.  

Luego de que ya no podía acceder a una entrevista en el CONADIS, 

opté por las plataformas digitales de búsqueda de trabajo una de ellas es 

Multitrabajo, Socioempleo (Encuentra empleo), Computrabajo, o en Telegram. 

Encontré en una de ellas un empleo que hasta el momento ha sido el ultimo. 

En aquella empresa fui bien recibida, una pizzería multinacional, pero al poco 

tiempo recibía burlas por parte de mis compañeros. Incluso de que me 

envidiaban el “poco trabajo que hacía”, lo cual no era así. Al momento de la 

contratación, mencionaron que solo trabajaría lunes a viernes 4 horas y que mi 

trabajo sería de apoyo durante 2 años. Las condiciones fueron esas. Muy a 
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pesar de las burlas o Bullying laboral que tuve no tenía mucho peso en el 

trabajo 

A los 3 meses me llamaron de una empresa de carnes también muy 

conocida para un puesto de Trabajadora Social Junior. Al fin había conseguido 

lo que tanto había estado persiguiendo, pero no pudieron contratarme porque 

ya no estaba estudiando y tenía que hacerlo si quería el puesto. En el segundo 

año trabajando en la pizzería, hubo cambio de gerente. Ahí fue que me enteré 

de que fui contratada para limpieza, lo cual nunca me dijeron, solo que iba a 

hacer de apoyo. También que no tenía derecho a horas extras y tampoco 

poner más horas de las asignadas, de las que había trabajado, porque en 

folder de trabajo tenía que escribir el horario trabajo en hora de salida. 

Tampoco aspirar a un mejor puesto o capacitaciones porque las personas de 

mi condición solo estaban para limpieza.  

Cambió otra vez gerente me puse a disposición de ella (gerente) y ella 

vio lo que los demás no vieron o no quisieron ver, un mes después de que ella 

llegó fueron renunciando de a poco para quedar solamente 3 personas entre 

ellas yo. Mientras los demás iban renunciando, en ese momento quedé sola, y 

ella demandaba más de mí, entonces decidí renunciar porque ya comenzaba a 

sentirme descompensada. A las 2 semanas de salir me enfermé de 

hipertiroidismo.  

Las barreras que han precedido a parte de la falta de experiencia, no 

completar los requisitos para una buena inclusión con esto agregado la 

exclusión social que muchas veces padecemos por no ser comprendidos o no 

ver exactamente nuestras capacidades. 

4.2.2. Respuestas dadas ante posibles barreras. 
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Cuando me entregaron en mi primer trabajo para arreglar el error del 

compañero, no supe cómo hacerlo y realmente me rendí al tratar de encontrar 

los artefactos perdidos y su documentación, al momento de que la otra 

empresa lo compro, no había encontrado todos. 

Mis capacitaciones fueron dentro del CONADIS, tanto en servicio al 

cliente y bodega hice varios cursos con el propósito de con esto tener un 

puesto laboral. Después de haber experimentado el confiar en las personas y 

el no saber ver la solución, puse empeño que para la siguiente ocasión 

preguntar las veces que sea posible e investigar para terminar una tarea con 

éxito. 

Aunque esto de preguntar, generé un mal sabor de boca para 

muchos, al menos sé que al quedarme callada no encontraré resultados. 

 

4.3. Objetivo específico 3: Examinar los factores facilitadores que 

han contribuido al desarrollo profesional, incluyendo apoyos 

individuales, familiares y organizacionales. 

4.3.1. Apoyos individuales 

En el año 2010 pude emitir mi carné, me informaron que había un 

departamento donde le conseguían trabajo a personas con discapacidad 

llamado SIL federaciones, en la cual ingresé mis datos y mi hoja de vida, 

mediante este departamento. 

En el Senecyt me dieron prioridad para realizar las pruebas, para 

poder tener una beca. 
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Tanto el MIES (Ministerio de Inclusión Económica y Social) solo por 

medio de atención médica, por medio de fundaciones que el Mies les 

colaboraba tuve ayuda de canastas en ciertos periodos. 

Para volver a la universidad gracias los beneficios constitucionales 

pude regresar a la universidad por medio de Bienestar estudiantil de la 

Universidad Católica Santiago de Guayaquil. 

En una brigada del centro de salud que está cerca de mi casa me 

visitaron se dieron cuenta de mi discapacidad el director del centro me dijo que 

podía acceder a una recalificación porque estaba en posibilidades de 

aumentar mi porcentaje de discapacidad de 70 a 80% y que a pesar de mi 

discapacidad era inteligente, pero como sobrevino la pandemia el director 

murió contagiado y sumado al caso de carnetización fraudulenta de muchas 

personas que ni siquiera tenían una dificultad pare tener discapacidad, por 

este fraude ya no hubo más recalificación. 

En los trabajos en los que estuve si me enseñaban como hacer lo que 

tenía que hacer por esta razón tengo experiencias en algunas actividades 

administrativas. 

4.3.2. Apoyos familiares 

Desde que salí del colegio con mucho esfuerzo y gracias a mi padre 

por haberme hecho caso, para seguir estudiando en la universidad mi 

hermana me matriculó en una carrera administrativa asistente de gerencia, 

pero, aunque pasé el pre universitario mi papá dijo que era muy caro para ese 

entonces no había los beneficios y derechos para las personas con 

discapacidad. Algunos parientes y vecinos me ayudaron dándome datos de 

posibles empleos. Mi madre me dio apoyo una vez que pude acceder a 
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estudiar una carrera por falta de trabajo me ayudo con la comida antes y ahora 

que estoy sin trabajo me sigue apoyando en ese sentido, para seguir 

estudiando. Me compre una computadora antes de comenzar a estudiar, pero 

hace un par de años se me dañó obstaculizando un poco pero un pariente me 

regalo uno se dañó y volvió a darme otro con eso gracias a Dios; estoy 

terminando mis estudios. 
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CAPÍTULO 5: CONCLUSIONES 

5.1. Conclusiones 

En el capítulo previo, analizamos la trayectoria de un individuo con 

una discapacidad física que enfrentó numerosos desafíos a lo largo de su 

existencia. Ella, al igual que muchas otras personas, ha experimentado la 

carga de la exclusión, especialmente en el ámbito laboral. Desde sus inicios en 

el entorno de trabajo ha estado en compañías que no le brindan ni seguridad 

ni promesas. Esto sucedió debido a la duda que existía sobre su habilidad 

para ejecutar tareas que, en teoría, no podían llevar a cabo personas sin 

discapacidad. 

Han mostrado que pueden actuar de acuerdo con sus capacidades, 

gracias a lo establecido en la Constitución de la República del Ecuador. No 

obstante, la realidad ha variado ligeramente con la introducción de tarjetas que 

reconocen a las personas con discapacidad y el porcentaje aplicable, 

facilitando el acceso a múltiples beneficios en el ámbito laboral. Este 

documento ofrece la posibilidad de solicitar un trabajo si así lo deciden. A 

pesar de estos progresos, aún hay barreras que continúan. Generalmente, 

estos problemas no son evidentes, pero quienes los confrontan a diario 

experimentan las consecuencias de dichas preocupaciones. 

Las entidades pertinentes, incluyendo el ministerio adecuado, solo se 

enfocan en ofrecer ayuda comunitaria y apoyo solidario a las familias con 

miembros que tienen discapacidades severas. Entonces, ¿por qué no existen 

agencias de empleo dedicadas a personas con discapacidades? El Sistema 

Integral de Trabajo y el Ministerio de Trabajo podrían colaborar para remediar 

esta problemática. A pesar de lo que establece la Constitución, los contratos 
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para estas personas han visto una disminución en sus ingresos no solo por el 

impacto de la pandemia de COVID-19 en 2020, que causó suspensiones 

laborales y desempleo, sino también por los diversos desafíos previamente 

mencionados en capítulos anteriores. Un caso similar ocurrió con los cortes de 

energía programados hasta las 14:00, que también perjudicaron a quienes ya 

no tenían empleo. 

Asimismo, es importante destacar que la exigencia de una edad 

mínima para acceder a ciertos trabajos es un criterio poco convencional. 

Según los datos, en Ecuador, hay más personas con discapacidades en el 

rango de edad de 30 a 49 años que en el de 18 a 25 años. Sin olvidar que la 

habilidad para realizar un trabajo activo está condicionada por el tipo de 

discapacidad que uno tenga, también la falta de experiencia laboral es otro de 

los desafíos más comunes que enfrentan estas personas. 

Todo lo expuesto en este texto acerca de las barreras tiene 

relevancia, así como la vivencia de un individuo que, en un inicio, no tenía 

clara su función en la organización. Posteriormente se dio cuenta de que su 

contratación era para llevar a cabo labores de limpieza, algo imposible para él 

debido a su discapacidad. Al principio, las tareas eran mínimas, pero con el 

tiempo se hicieron abrumadoras, incluso forzándolo a realizar actividades 

extremas. Esta situación se repitió en otro empleo, donde también debía 

mover cajas en este sentido, se puede afirmar que muchos empleadores que 

carecen de la capacidad para manejar y reconocer las habilidades de sus 

trabajadores con discapacidad acaban ajustando sus requerimientos laborales 

basándose en lo que sus empleados no pueden llevar a cabo, asignando 

tareas inapropiadas para ellos. 
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5.2. Recomendaciones 

• Concientizar a los gobiernos de turno para cambios 

efectivos en las leyes legislativas en la que conste que no haya límite de 

edad para trabajar tanto para personas con discapacidad o sin ella. 

• Políticas públicas y mesas de trabajo para apalear la 

falta de oportunidades laborales para una inclusión efectiva, talleres y 

visitas para capacitar tanto a empleadores y trabajadores donde tengan o 

vayan a tener un colaborador con discapacidad. 

• Organizar agencias de empleo exclusivamente para 

personas con discapacidad donde se ingresen hojas de vida de postulante 

y postuladores(empleadores) con el fin de crear una base de datos en la 

que se ajuste las capacidades y experiencias de los postulantes; las ofertas 

y cargos de las empresas que los requieran con esto se realizaría una 

inclusión efectiva que se ajuste a sus capacidades. 
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